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INFORME TÉCNICO DE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE Nº S-00594-2026, 
“ACTUALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES DE VÍDEO DE LA CONTINUIDAD 5” 
 
 
DETALLE.- SERVIDORES DE VÍDEO 
 
Se ha realizado la valoración técnica de las siguientes empresas: 
 

EMPRESA 

AICOX SOLUCIONES, S.A.U. 

 
 
Del análisis realizado a las informaciones aportadas por el oferente a este expediente se relaciona 
la empresa y oferta que cumple el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 
 

EMPRESA EQUIPO 

AICOX SOLUCIONES, S.A.U. XOR MEDIA 

 
 
VALORACIÓN ASPECTOS TÉCNICOS: 
 
De acuerdo a lo que se especifica en el Pliego de Condiciones Generales, en el apartado 
correspondiente a criterios de valoración de las ofertas, se realiza la valoración técnica, aplicables 
únicamente en este expediente:  
 

Criterios sujetos a juicio de valor                                                                            hasta 15 puntos 

 Calidad de la solución descrita en la documentación de la oferta 7 puntos 

 Calidad de la oficina técnica del proyecto 4 puntos 

 Valor añadido de la solución técnica 4 puntos 

 
 

• Calidad de la solución descrita en la documentación de la oferta                   hasta 7 puntos 

Se valorará la calidad de la solución ofertada según se describa en la documentación 
presentada, que estará confeccionada de forma detallada, bien estructurada, clara, y con 
gran cantidad de información técnica precisa, y que permita en todo caso asegurar que la 
solución ofrecida cumple con todos los requisitos del pliego técnico. Se considerará la 
inclusión de los siguientes documentos: una memoria explicativa de la solución ofertada, 
explicando los criterios de diseño de la solución y de la selección de dispositivos; 
diagramas funcionales y de interconexión de dispositivos, diagramas de flujo; una tabla 
desglose con los diversos dispositivos ofertados detallando para cada uno la marca, 
modelo y cantidades ofertadas. Igualmente se considerará la inclusión de las fichas 
técnicas del fabricante de los dispositivos ofertados. 
 

EMPRESA 
CALIDAD DE LA 

SOLUCIÓN 
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AICOX SOLUCIONES, S.A.U. 7 

 
Se ha valorado con 7 puntos a la empresa AICOX SOLUCIONES, S.A.U., al presentar un 
listado detallado del equipamiento hardware y de las licencias software ofertadas, una 
descripción clara del equipamiento y de su funcionamiento, además de información 
técnica complementada con fichas del fabricante de los dispositivos. 

Calidad de la oficina técnica del proyecto                                                                hasta 4 
puntos 

Se valorará la calidad de la documentación presentada, que permita conocer 
detalladamente la calidad de los servicios de ingeniería y de implementación de la 
instalación técnica en base a conocer con alto grado de detalle los aspectos organizativos 
de la solución ofertada, como son el modo de implementación, la cantidad y la 
cualificación de los recursos propuestos. Para una mayor puntuación, se deberá tener en 
cuenta que se valorará muy significativamente la aportación de un cronograma de las 
fases de implantación, el perfil profesional de la persona que realice las funciones de 
jefatura de proyecto, una tabla desglose que cuantifique y temporalice los recursos de 
personal técnico y la cuantificación y descripción de los servicios que aportarán los 
fabricantes para todo el equipamiento ofertado. 

EMPRESA 
CALIDAD DE LA OFICINA 

TÉCNICA 

AICOX SOLUCIONES, S.A.U. 4 

 

Se ha valorado con 4 puntos a la empresa AICOX SOLUCIONES, S.A.U., porque la 
documentación presentada acerca de los aspectos organizativos del proyecto es 
coherente y se ajusta a lo solicitado en el pliego, asignando los recursos adecuados para 
cada una de las tareas. 

• Valor añadido de la solución técnica      hasta 4 puntos 

Se valorarán otros aspectos que supongan un valor suplementario a los mínimos exigidos 
en el expediente, como funcionalidades y prestaciones operativas suplementarias, 
características técnicas mejoradas, el grado de integración de la solución con otros 
subsistemas existentes en RTVE, etc.  

EMPRESA IDONEIDAD TÉCNICA 

AICOX SOLUCIONES, S.A.U. 0 

 
Se ha valorado con 0 puntos a la empresa AICOX SOLUCIONES, S.A.U., porque no incluyen 
mejoras técnicas ni funciones suplementarias respecto a los requisitos exigidos en el 
expediente. 

 
 
 
Resumen de la valoración de Aspectos Técnicos Subjetivos: 
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EMPRESA 
ASPECTOS TÉCNICOS 

SUBJETIVOS 

AICOX SOLUCIONES, S.A.U. 11 
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PLAZOS DE ENTREGA Y GARANTÍAS DE LAS OFERTAS QUE HAN SIDO PRESENTADAS AL 
EXPEDIENTE Nº S-00594-2026, “ACTUALIZACIÓN DE LOS SERVIDORES DE VÍDEO DE LA 
CONTINUIDAD 5” 
 
 
DETALLE. - SERVIDORES DE VÍDEO 
 
Empresa y oferta que cumple el Pliego de Especificaciones Técnicas solicitadas: 
 

EMPRESA GARANTÍA 
PLAZO DE ENTREGA 

(días naturales) 

AICOX SOLUCIONES, S.A.U. 1 año (PCAP) 60 días 

 
 


